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RESOLa1TÓN N. 3 53 /2.023.-

POR LA CUAL SE DA POR CONCLUIDI EL TRASL,ADo TEMPuRAL (CoMISIÓry,
DEL SUB OFICIAL PPAL, P. S, LU$ GILBERTO GONZÁLEZ NUÑEZ, PERSONAL DE
LA polrcrA NACTqNAL EN cotutstórv DE sERwcIo AL INSTITUTa pARAGuAyo
DE TECNOLOGíA AGRARTA QPLA)

VISTO:

li
Asunción, 4 '¿ de agosto de2.023.-

La nota D.S. i\J" 1612023, de fecha 7 de agosto del año en curso, suscrita por
el Comisario N4GAP Carlos Milcíades Sosa G., Jefe de Seguridad, por la cual
solicita el fin de la comisión del Sub Oficial Ppal, P. S. Luis Gilberto
González Núñez, con C.I.C. N" 3.478.409, personal de la Policía Nacional,
actualmente en misión de servicio en el Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA) (Expediente MEU N" 678-2023), y;

Que, por Resolución IPTA N" 161/2023, de fecha 11 de abril del año en
curso, fue aceptado el traslado temporal (comisión) del Sub Oficial Ppal. P.

S. Luis Gilberto González Núñez al Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023.

Que, el Anexo A del Decreto N' 875912023 .'PC)R EL CUAL SE
REGLAMENT'A LA LEY NO 7O5O DEL 04 DE ENERO DE 2023,
«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023>>, dispone ,3n su aftículo 75o,

TRASLADO 'IEMPORAL: "Dentro del marco le,gal vigente de la
movilidad laboral, se autoriza el Traslado Temporal, por el cual se dispone
el cambio de sr:de de funciones del personal nombrado de una Entidad de

origen a otra Entidad de destino, autorizado por resolución u otra
disposición legal institucional, tanto en la Entidad de origen oomo de
destino".

Que, el inciso a) ttDuración", del citado artículo diiipone: "En caso de

necesidad de interrumpir el traslado temporal será necesaria, según la
Entidad que requiela de dicha medida, una resolución institucional de la
Entidad de destino, que será comunicada a la Entidad de origen, con copia a

CONSIDERANDO:

-- c'ásaI EsPirb\6FP"'
.Bt-. "_^, rria Genera
r,!;:Q''t'"" Que, coruesponde, por lo tanto, dar por concluido e,l traslado temporai

González Núñez, al(comisión), del Sub Oficial Ppal. P. S. Luis Gilberto
Instituto Paragurayo de Tecnolo gía Agraria (IPTA).

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP),
Providencia de fecha 10 de agosto del año en curso, remite el expediente
referencia a l¿r Secretaría General, para la emisiórL de la Resol
correspondiente.
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RESnLUCTÓN N. 3 6ii /2.023.-

POR L,4 CUAL SE DA POR CONCLUIDO EL TRASLADO TEMPORAL (COMISIÓry,
DEL SI]B OFICIAL PPAL. P. S, LU§ GILBERTO GONZÁLEZ NUÑEZ, PERSONAL DE
LA POLICIA NACIONAL EN COMISIÓN DE SERWCIO AL INSTITIITO PARAGUAYO
DE TECNOLOGúA AGRARTA gPrA)

Que, Ia Direcr:ión de Asesoría Jurídica, por Memorándum. D.A.J. No
152123, de fecha 1410812.023, se ha expresado que puesto a estudio y
consideración, se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen la
materia, por 1o manifestado no se encuentran objeciones legales para
proseguir con los trámites, salvo mejor parecel' de la presidencia"...

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
D E L INS TI TUTO T>ARAG UAYO D E TECNOLO E Í,A,AEN¿,NI¿,

RESUELVE:

Artículo 1'.- DAR, por concluido el traslado temporal (comisión), Sulc Oficial Ppal. P. S,

Luis Gilberto González Núñez, con C.I.C, N" 3.478.409, personal de la
Policía Nacional, actualmente en misión de servicio en el Instituto Paraguayo
de Tecnología A.graria (IPTA), de conformidad a 1o señalado en el Exordio
de la presente Re:solución.

Artículo 2".- COMUNICAT\, a quienes corresponda y cumplida archivar.
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EDGAR A.
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